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Medellín, 31 de enero de 2025

Señora:

LILIANA ANDREA LÓPEZ NOREÑA
Gerente Auditoria Interna

Departamento de Antioquia

Asunto: Remisión de Informe de Gestión - Retiro Dirección de Electrificación

de Antioquia.

Cordial saludo, señora Li liana:

Me permito enviar el informe de gestión, con el objetivo de realizar el retiro
del cargo de Libre Nombramiento y Remoción como Director de
Electrificación de Antioquia, Código 009, grado 02, NUC Planta
2000003382, ID Planta 19800114790 ■ 1980011303, de la Gerencia de
Servicios Públicos, adscrito a la planta global de la Administración
Departamental del Nivel Central.

Agradezco mucho su atención.

//MI IM
Juan Felipe Marin Muñoz
CC: 1.028.000.522

Cel: 3113328010



FORMATO ÚNICO DE ACTA DE INFORME DE CESTÓN

(Ley 951 de marzo 31 de 2005)

A. DATOS GENERALES:

NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE QUE ENTREGA: JUAN FELIPE

MARIN MUÑOZ

CARGO: Secretario de la Juventud

ENTIDAD: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

CIUDAD Y FECHA: MEDELLÍN.

FECHA DE INICIO DE LA GESTION: 30-07-2024

MOTIVO DE LA PRESENTACION DEL ACTA

RATIFICACIONX  SEPARACIONRETIRO

FECHA DE RETIRO: 31-12-2024

B. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTION;

Durante el segundo semestre de 2024, gran parte de los esfuerzos de la gestión
se orientaron al cumplimiento de la política pública y garantía de participación de
los jóvenes pertenecientes a los subsistemas entre los cuales se destaca el
Consejo Departamental de Juventud y la Plataforma Departamental de
Juventud. A través de esta gestión, se contribuye  a la implementación y
ejecución del Plan de Desarrollo Departamental, en el programa asociado a la
siguiente línea estratégica:

Tabla 1. Componente estratégico y programático del Plan de Desarrollo al que aporta la
Secretaría de Juventud

ProgramaComponenteLínea estratégica

520206 Oportunidades para los
jóvenes

5202 Inclusión social: Curso de vida,

familia y diversidad.
52 Cohesión desde lo social

Fuente: Plan Departamental de Desarrollo 2024-2027 “Por Antioquia firme”, Secretaría de la Juventud.

Cabe anotar que los indicadores que quedaron aprobados inicialmente en
el Plan de Desarrollo 2024-2027 “POR ANTIOQUIA FIRME” no
correspondían al mismo sector, por lo cual fue necesario formular 4 nuevos
proyectos en MGA (un proyecto por cada indicador) ajustados al Plan de
Desarrollo Departamental y Nacional.



Programas con relación directa de la secretaria:

Tabla 2. Indicador al que aporta la Secretaría de Juventud, como corresponsable de los
Programas 2.1.1 y 2.1.2 Ambientes saludables y protectores

UNIDAD DE

MEDIDA

DEPENDENCIA

RESPONSABLE

PLAN NACIONAL

DE DESARROLLO

META

2024-2027

NOMBRE DEL

INDICADOR

Secretaría Seccional de Salud

y Protección Social

Seguridad humana y
justicia social

Estrategias de la
Salud Implementadas

Número 5

Tabla 3. Indicador al que aporta la Secretaría de Juventud, como corresponsable del
Programa 2.2.5. Oportunidades para los jóvenes

NOMBRE DEL INDICADOR UNIDAD META

2024 - 2027

DEPENDENCIA

RESPONSABLE

PLAN NACIONAL

DE DESARROLLODE

MEDIDA

Número 125 Secretaría de la Juventud Seguridad Humana
y Justicia Social

Municipios y Distritos asistidos
técnicamente en garantía de derechos
para la población joven

Encuentro de formación en

participación y resolución de conflictos
con jóvenes de Antioquia

Número 36 Secretaría de la Juventud Seguridad Humana
y Justicia Social

Número Secretaría de la Juventud Seguridad Humana
y Justicia Social

Estrategias de empleo y
emprendimiento implementada

1

Tabla 4. Indicador al que aporta la Secretaría de Juventud, como corresponsable del
Programa 2.1.7. Deporte, recreación y actividad física para la transformación social
NOMBRE DEL INDICADOR UNIDAD DE META DEPENDENCIA

MEDIDA 2024-2027 RESPONSABLE

PLAN NACIONAL

DE DESARROLLO

Número 372 INDEPORTES

Antioquia
Seguridad Humana y

Justicia Social

Municipios implementando programas
de recreación, actividad física y

deporte social comunitario

Número 1402000 INDEPORTES

Antioquia
Personas con acceso a eventos

recreativos, de formación, de deporte
formativo y de actividad física

Seguridad Humana y
Justicia Social

Personas atendidas en programas de
recreación, deporte formativo y
actividad física para el bienestar

Número 38000 INDEPORTES

Antioquia
Seguridad Humana y

Justicia Social

Sedes educativas con programas de
deporte formativo y recreación para la

jornada complementaria

1612 INDEPORTES

Antioquia

Número Seguridad Humana y
Justicia Social

Personas beneficiadas en juegos
deportivos institucionales

Número 208000 INDEPORTES

Antioquia
Seguridad Humana y

Justicia Social

Personas capacitadas en procesos de
formación de deporte, recreación,
actividad física y educación física

Número 3600 INDEPORTES

Antioquia
Seguridad Humana y

Justicia Social

Municipios asesorados y
acompañados en programas de

recreación, actividad física y deporte
social comunitario

Número 125 INDEPORTES

Antioquia
Seguridad Humana y

Justicia Social

Personas beneficiadas de entes

deportivos municipales

Número 1350 INDEPORTES

Antioquia
Seguridad Humana y

Justicia Social



1. CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES Y MISIONALIDAD

Los principales aspectos de acción y gestión adelantados en el periodo
comprendido entre el 30 de julio y el 31 de diciembre de 2024, se
enmarcaron en el cumplimiento del Propósito para el cual fue creada la
Secretaría de la Juventud, de acuerdo con la ordenanza 05 de 2023, por
medio de la cual se crea dicha dependencia, donde se puntualizan las
siguientes funciones y actividades:

1.1. Coordinar el desarrollo de planes, programas  y proyectos
transversales para la protección integral de los derechos de los jóvenes
en el departamento, en articulación con entidades públicas y privadas del
orden municipal, departamental, nacional e internacional, de
conformidad con las políticas públicas y la normatividad vigente.

Municipios asistidos técnicamente en garantía de derechos de la población
joven: 40 de los 125 municipios del departamento recibieron de forma directa
asesoría y asistencia técnica para la puesta en marcha de sus programas de
juventud, la activación de los subsistemas de participación juvenil: CMJ, PMJ,
Asambleas de Juventud y Comisiones de Concertación.

Así mismo, se realizó un proceso de mentoría y formación en Política Pública
de Juventud: A través de un proceso de diplomado  y acompañamiento
técnico, se ha brindado apoyo a 33 municipios en la actualización de sus
políticas públicas de juventud. Este logro asegura que las políticas sean
pertinentes y se adapten a las necesidades locales, proporcionando a los
jóvenes mayores oportunidades de participación y desarrollo.

Finalmente, dentro del componente de funcionamiento del Sistema
Departamental de Juventud, se realizó la posesión de los 35 jóvenes que
integran estas instancias. Durante este periodo se han realizado tres
Comisiones de Concertación y Decisión, dos sesiones conjuntas con el
Consejo de Gobierno, dos sesiones conjuntas con la Asamblea
Departamental y un CODPSE sobre juventud.

Se brindó acompañamiento en:
-Actualización de Plataformas Municipales de Juventud
-Asambleas municipales de juventud
-Planeación y desarrollo de actividades para la población joven
-Planeación y desarrollo de Semana de la Juventud
-Capacitación a Coordinadores y enlaces de juventud
-Capacitación a Subsistemas de participación
-Ejecución de actividades dirigidas a la población joven



1.2. Formular políticas públicas e Implementar estrategias de
transversalización en las distintas instancias y dependencias del orden
Departamental y municipal orientadas al restablecimiento y protección de
derechos de los jóvenes tendientes a mejorar las condiciones de
participación, equidad e inclusión social en el marco de la
corresponsabilidad.

Estrategias de transversalización.

Jóvenes Pa Lante: es una estrategia integral para la atención,
acompañamiento y fortalecimiento del proyecto de vida de jóvenes
escolarizados y desescolarizados del departamento de Antioquia (por fuera
de Medellín) que representan factores de riesgo y condiciones de
vulnerabilidad, a partir de un modelo de desarrollo positivo y fortalecimiento
de capacidades.

En este sentido, para el año 2024 se implementó la estrategia de la mano de
las secretarías de Seguridad con una inversión de $500’000.000, Salud y
Protección Social con una inversión de $3.000’000.000 y Educación con una
inversión representada en 450 becas, las cuales están pendientes de ser
adjudicadas a los beneficiarios.

Con esta estrategia se contrataron 52 gestores jóvenes y se impactaron
2.150 jóvenes en 26 municipios del departamento, los cuales son:

Tabla 5. Municipios de Antioquia con presencia de la estrategia Jóvenes Pa’ Lante

Amaifi Abejorral Santa Rosa de Osos

Argelia

Briceño

Santo Domingo

Tarazá

Andes

Caucasia

El Bagre Buriticá Valdivia

La Ceja
Puerto Berrío

Caracoli Vegachí

Cisneros Yolombó

Remedios Dabeiba Yondó

Segovia Carmen de Viboral Yarumal

Zaragoza Rionegro

1.3. Desarrollar estrategias que permitan difundir y promover en el
departamento los derechos de los jóvenes, la conservación de la vida, el
reconocimiento de las expresiones artísticas, sociales, culturales, religiosas
y prácticas juveniles, la inserción laboral e identidad conforme a la
Constitución Política de Colombia y la normatividad vigente.

Banco de iniciativas juveniles implementado.



Se realizó el proceso de diseño y prototipado del portal Antioquia Joven
(Jóvenes Pa’ Lante) cuyo objetivo es servir como plataforma virtual para la
promoción permanente de beneficios y oportunidades para todos los jóvenes
del departamento.

La aplicación fue diseñada para contener diferentes ventanas o espacios
donde se podrá disponer de oferta cultural, artística, social, laboral de ocio e
informativa que le permita a jóvenes de diferentes municipios del
departamento encontrar información de otras subregiones y así compartir su
conocimiento y experiencias, todo esto moderado, filtrado y reforzado con
información recolectada por la Secretaría para el disfrute y buen uso de los
jóvenes que tengan la APK.

De otra parte, la plataforma acogerá el Observatorio de Juventud que espera
acoger el proceso de recolección, procesamiento, almacenamiento,
disposición y difusión del saber en juventud del departamento.

1.4. Asesorar a las entidades del orden departamental y municipal en la
implementación de las políticas públicas de juventud, la formulación y
evaluación de los proyectos de desarrollo.

Asesoraren la implementación de las políticas públicas de juventud

Se desarrollaron diferentes mesas de trabajo con alcaldes, secretarios de
inclusión, de salud, y otros despachos relacionados o con funciones de
trabajo con la población joven, de igual forma con coordinadores y enlaces
de juventud, con el propósito de brindar asesoría en la implementación de las
políticas públicas de juventud.

1.5. Promover la elaboración e implementación de políticas y planes
municipales de juventud, y la creación y fortalecimiento de los Consejos
Municipales de Juventud y otras formas de participación social.

Se brindó asesoría y acompañamiento a las coordinaciones municipales de
juventud para la posesión de los consejeros municipales de juventud, así
como en la actualización de las plataformas municipales.

También se destinaron recursos en diferentes actividades llevadas a cabo

por organizaciones juveniles, como es el caso de la Mesa de Juventud de
Occidente, Mesa de Juventud de Urabá, Mesa Metropolitana de Juventud, y
PROSUR en el Valle de Aburrá.



1.6. Dirigir el Sistema Departamental de Participación Juvenil con el
propósito de lograr el reconocimiento de la juventud como actor estratégico
de desarrollo.

Se dio cumplimiento a la Ley Estatutaria de Juventud

Llevando a cabo las sesiones, comisiones y demás espacios establecidos
para la la participación de los jóvenes, de igual forma se les extendió la
invitación a participar de diferentes escenarios con el propósito de tener
representación de los jóvenes del Departamento en las decisiones y
proyectos, para que sus ideas tuvieran eco y fueran tenidas en cuenta.

-2 Sesiones conjuntas con la Asamblea Departamental de Antioquia

-2 Consejos de Gobierno presididos por el Gobernador

-3 Comisiones de Concertación y Decisión

-Invitación al CDJ a participar del CODPSE

-Invitación a la Socialización de Esquemas Asociativos Territoriales

1.7. Diseñar y coordinar con actores públicos y privados la implementación
de estrategias nacionales y territoriales, orientadas a  la promoción y
garantía de los derechos de los jóvenes, y la prevención de vulneraciones.

Se coordinaron acciones

Con USAID y ACDI/VOCA, quienes a través del Programa “Jóvenes
Resilientes” han trabajado en la certificación de jóvenes, con el propósito
de impactar positivamente a través de acciones para brindar oportunidades
de formación en habilidades blandas desde la estrategia DecidoSer; así
como capacitación en empleo y emprendimiento; favoreciendo a  los
municipios de Caucasia y Cáceres (Bajo Cauca), Turbo y Apartadó (Urabá)
y las áreas circundantes.

Esta estrategia surge a partir de la necesidad de transformar la vida de
jóvenes de estas zonas para fortalecer el empleo, el emprendimiento y la
educación: así como el entorno familiar, escolar  y comunitario a través de
acciones movilizadoras de cambio.

En consecuencia, el trabajo conjunto de diversas organizaciones como la
Fundación Social Fundamilenio, el SENA, Augura, Fundación Social Ser
Andi, Fundación Grupo ARGOS, Corporación Juvenil Buena Vibra y
Comfenalco, ha permitido a los jóvenes participantes ampliar sus
horizontes, incrementar sus oportunidades laborales y forjar una visión más
sólida de su futuro.



1.8. Promover y fortalecer mecanismos e instancias de participación para
los jóvenes del departamento a través del desarrollo de acciones dirigidas
al liderazgo, formación, capacitación, empoderamiento y toma de decisiones
que propendan por el bienestar general, mejora de las capacidades y
oportunidades, de tal manera que sean agentes activos de la vida productiva
y la sociedad.

Encuentros Subregionales de Juventud

Son espacios de participación propuestos por los jóvenes como una
alternativa a la Asamblea Departamental de Juventud, que integran las
organizaciones, colectivos, mesas. Concejos y Plataformas Municipales de
Juventud, cuyo propósito es garantizar el diálogo  y participación de la
población joven en las decisiones y políticas públicas que afectan su
bienestar y desarrollo. Estos encuentros permiten que los jóvenes
compartan sus inquietudes, propuestas e ideas, así como también
contribuyan activamente en la construcción de soluciones a los desafíos
que enfrentan en sus comunidades y en la sociedad en general.

En todos los encuentros se garantizó la participación de por lo menos 3
jóvenes de cada uno de los municipios de la subregión, sin embargo,
gracias a la gestión y apoyo de algunas administraciones municipales, el
promedio de participación se estima entre 5 y 6 jóvenes por municipio.

Asamblea Departamental de Juventud

Contemplada en el estatuto nacional de Juventud y la Política Pública
Departamental de Juventud, dando todas las garantías de transporte,
alojamiento y alimentación para el pleno desarrollo del espacio, que
además fortalece la capacidad organizativa de los jóvenes, promoviendo
su liderazgo y fomentando una mayor integración entre diferentes
subregiones, sectores y culturas. A través de este espacio, se busca
asegurar que la voz de la juventud sea escuchada  y tomada en cuenta en
los procesos de toma de decisiones.

Esta Asamblea tuvo una duración de dos días, gracias al apoyo de
diferentes secretarías que se vincularon con profesionales que apoyaron el
desarrollo de las diferentes mesas temáticas y recursos económicos que
permitieron una inversión de $210*000.000 destinados a garantizar la
participación de 500 jóvenes de todas las subregiones de Antioquia, así
como 34 indígenas y 64 cupos repartidos de manera equitativa para
población con enfoque diferencial, tales como población en situación de
discapacidad, afro, LGBTIQ+ y víctimas del conflicto quienes por primera
vez contaron un con cupos fijos para su participación.


